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Quince de febrero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 342
RADICADO N° 2013-00439-00

Se incorpora al expediente las comunicaciones para diligencia de notificación

personal enviada a la parte demandada por la actora y realizadas el 19 de

noviembre del año 2019, (Archivo 10, Exp. Electrónico), las cuales se tendrán

como no validas, ya que no cumplen con lo establecido en el artículo 291

numeral 3 del Código General de Proceso, dado que no se logra evidenciar el

cotejo y sello en ninguna de estas, además, no se visualiza la fecha del “auto

que admite demanda” que pretende notificar, cabe mencionar también que

algunas no cuentan con los nombres completos de las personas a las que van

direccionadas. Por lo anterior se REQUIERE a la parte demandante, para que

en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la

presente decisión, efectúe la notificación a la parte demandada en debida

forma, so pena de declarar el desistimiento tácito (Articulo 317 C.G.P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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